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Visto el informe secretarial precedente, observa el Despacho que mediante 

auto del 17 de febrero de 2020, se dio apertura a un incidente por desacato en 

contra de los Generales OSCAR ATEHORTUA DUQUE y PABLO ANTONIO 

CRIOLLO REY, Director General y Secretario General de la Policía Nacional, 

respectivamente, habida cuenta que mediante los oficios 1943 y 1944 del 30 

de octubre de 2019, se les solicitó que remitieran copia íntegra y completa de 

los antecedentes de (i) la Resolución 01001 del 11 de julio de 2011 y (ii) del 

Oficio 281084-ARPRE-GRUPE-1.10 del 21 de septiembre de 2015, así como 

(iii) del expediente prestacional del fallecido agente Gerardo Caleño Velásquez, 

sin que dentro del término otorgado se hubiese recibido tal información (ff. 

131 y 132). 

 

Ahora bien, con el fin de comunicar la apertura del incidente de desacato, así 

como el término para que los funcionarios aludidos ejercieran su derecho de 

defensa y en todo caso, remitieran las documentales solicitadas, se libraron 

los oficios 321 y 322 del 5 de marzo de 2020, cuyo retiro y trámite se 

encomendó al apoderado de la parte actora (ff. 131 y 132). 

 

Ahora bien, pese a que los oficios fueron elaborados y permanecieron en 

secretaría por un término más que prudencial para su trámite, los mismos no 

pudieron ser retirados teniendo en cuenta la suspensión de términos y el 

cierre de las distintas sedes judiciales en todo el territorio nacional, por 

cuenta de la emergencia sanitaria generada por el COVIR-19. 

 

Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite del expediente y teniendo 

en cuenta el nuevo panorama de la implementación de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en el servicio de administración de justicia, 

se ORDENA por secretaría, REMITIR directamente y vía correo electrónico 

institucional, los oficios 321 y 322 del 5 de marzo de 2020 a la Dirección 

General y a la Secretaría General de la Policía Nacional, reiterando los 

apremios señalados en el auto del 17 de febrero de 2020. 

 

Una vez el requerimiento efectuado se encuentre satisfecho, o agotados los 

plazos aquí señalados, se procederá a fijar fecha y hora para realizar la 

audiencia de pruebas dentro de este proceso, o adoptar el procedimiento que 

corresponda. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


